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Corporación demanda a OHLI por más
de $2.400 millones por contrato en RT
CODELCO. La minera le exige a la empresa de capitales españoles, que está en medio de un proceso de
liquidación, la indemnización por incumplimiento contractual en el proyecto lixiviación clorurada.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

Codelco presentó dos de-

mandas de indemniza-
ción de perjuicios con-

tra OHL Industrial Chile, recla-

mando más de $4.223 millones
en el marco del proceso de li-
quidación concursal que en-
frenta la empresa de capitales

españoles. Las acciones fueron
ingresadas ante el 30° Juzgado
Civil de Santiago y se relacio-
nan con incumplimientos con-
tractuales en proyectos de Ra-

domiro Tomic y El Teniente.
El foco principal de la ofen-

siva judicial está en el contrato
asociado al proyecto "Lixivia-
ción Clorurada Temprana
DRT" de la división Radomiro
Tomic, adjudicado a OHLI en
abril de 2024 por más de
$16.500 millones y posterior-
mente ampliado sobre los $24
mil millones. Según la estatal,
la empresa incurrió en reitera-
dos incumplimientos, entre
ellos atrasos en la ejecución de
obras, fallas técnicas, incum-
plimientos con subcontratistas

y desviaciones relevantes res-
pecto del cronograma original
del proyecto.

De acuerdo con los antece-

dentes presentados por Codel-

co, el avance de las obras alcan-
zó solo un 82,55%, pese a una
extensión de plazo de 128 días

otorgada a la contratista. La
minera además acusa que
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LOS INCUMPLIMIENTOS DE LA MULTINACIONAL ESPAÑOLA SE DIERON EN RADOMIRO TOMIC Y EL TENIENTE.

$2.404
millones alcanza la de-
manda de indemnización de
perjuicio contra OHL, en el
caso de la división RT.

OHLI no realizó ensayos consi-

derados críticos para asegurar
la calidad y seguridad de las
instalaciones, situación que
obligó a la estatal a intervenir fi-

nancieramente el contrato,
realizar pagos directos a pro-

128 días
de plazo extra le dio Ra-
domiro Tomic a OHL y aún
así alcanzó sólo un 82,55%
de avance en el proyecto.

veedores y subcontratistas, y
contratar a la empresa Tecna-

sic para concluir y corregir par-

te de los trabajos.

La estatal sostiene que es-
tas deficiencias generaron ries-

gos para la confiabilidad opera-

cional de la planta y problemas
estructurales detectados en in-

formes técnicos externos. En
este contexto, Codelco calculó

perjuicios totales por $3.745
millones en el proyecto de RT,
buscando recuperar un saldo
de $2.404 millones, luego de
ejecutar una boleta de garantía

por 31.310 UF, equivalente a
cerca de $1.340 millones.

En paralelo, la minera tam-
bién demandó a OHLI por in-
cumplimientos en el contrato

de mantenimiento de plantas
de productos comerciales y fil-

tros y secado de la división El
Teniente, suscrito en enero de
2024. En este caso, Codelco
acusa incumplimientos labo-
rales, previsionales y pagos
pendientes a proveedores y
subcontratistas, además de in-
formación financiera presun-
tamente inconsistente. Los
perjuicios asociados a este
contrato fueron estimados en
$3.960 millones, mientras que
el monto reclamado alcanza
los $1.818 millones.

RESGUARDAR INTERESES
A partir de ambos casos, Co-
delco ingresó además una veri-

ficación condicional de crédi-
tos por $4.223 millones dentro
del proceso concursal de
OHLI, buscando resguardar
eventuales recuperaciones
económicas. Desde la cuprífe-
ra estatal señalaron que las "ac-

ciones presentadas por Codel-
co en el marco del proceso de
liquidación de OHL Industrial
tienen por objeto resguardar
los intereses de la Corporación

y obtener el reconocimiento
de los perjuicios y mayores cos-

tos derivados del término anti-

cipado de contratos asociados
a proyectos de nuestras divisio-
nes. Está dentro de procedi-
mientos habituales de resguar-
do patrimonial y contractual
frente a procesos concursales
de proveedores". 03
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BENEFICIO PARA PRODUCTORES.

Seremi de Minería
llama a postular
a la rebaja de las
patentes mineras

· Con el objetivo de apoyar la
continuidad operacional de la
pequeña y mediana minería, el
seremi Jorge Astudillo, informó
sobre el proceso de postula-
ción al beneficio de rebaja de
patentes mineras, establecido
en la ley Nº 21.649.

El trámite que se puede ha-
cer de forma virtual, se en-
cuentra abierto hasta el 31 de

julio para titulares con perte-
nencias mayores de 500 hectá-

reas, mientras que los conce-
sionarios con pertenencias me-

nores, el plazo se extiende has-
ta el 30 de diciembre.

"Estamos impulsando me-
didas concretas que permitan
aliviar la carga económica de
los pequeños y medianos pro-
ductores, facilitando así la con-

tinuidad de sus faenas. Esta re-

baja de patentes es un instru-
mento clave para fomentar
una minería más sostenible y
con mayor proyección en el
tiempo", señaló.

El seremi de Minería enfati-

zó que las postulaciones deben
realizarse exclusivamente a tra-

vés del sitio https://www.serna-

geomin.cl/ 03
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Kast designa a Bernardo Fontaine como el
nuevo presidente del directorio de Codelco
PERFIL. El sucesor de Máximo Pacheco, quien deja el cargo en la minera el lunes
25 de mayo, es economista e ingeniero comercial y experto en políticas públicas.

Igobierno del presidente

E José Antonio Kast anun-ció la designación de
Bernardo Fontaine Talavera co-

mo nuevo presidente del direc-
torio de Codelco, en reemplazo
de Máximo Pacheco, quien de-
jará el cargo el 25 de mayo. El
nombramiento fue informado
por el biministro de Economía
y Minería, Daniel Mas, junto
con otros cambios en la mesa
directiva de la estatal.

Según informó el Ejecutivo,
Fontaine es economista e inge-
niero comercial, con experien-
cia como director y ejecutivo
en empresas de distintos ru-
bros en Chile, además de con-
tar con trayectoria en materias

de políticas públicas. El nuevo
timonel de la cuprífera también

fue integrante de la Conven-
ción Constitucional y asumirá
en medio de un escenario mar-

cado por desafios productivos

y financieros para la estatal.

Junto con Fontaine, el go-
bierno designó como nuevos
directores de Codelco a Luz
Granier Bulnes, ingeniera co-
mercial y exsubsecretaria de
Servicios Sociales, y a Alejan-
dro Canut de Bon, abogado y
especialista en Derecho Mine-
ro, quien anteriormente se de-
sempeñó en empresas como
BHP y Minera Escondida. Los
nuevos integrantes reemplaza-

rán, además de Pacheco, a Jo-
sefina Montenegro y Alejandra
Wood en el directorio de la
Corporación.

Durante el anuncio, el mi-
nistro Mas sostuvo que los
nuevos directores tendrán un
"mandato especial de investi-
gación y eventual auditoría
externa", en medio de las
preocupaciones del Ejecutivo
por el nivel de endeudamien-
to de la estatal y los sobrecos-

BERNARDO FONTAINE TALAVERA, DE 61 AÑOS, ES INDEPENDIENTE.

tos detectados en algunos pro-
yectos estructurales. Asimis-

mo, enfatizó que el nuevo go-
bierno corporativo deberá im-
pulsar una revisión financiera

profunda y avanzar en una
mayor colaboración con el
sector privado para fortalecer

el futuro de la principal pro-
ductora de cobre del país. C3
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